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pero con posterioridad a la finalización del plazo
de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada se
incrementará en la cuantía correspondiente al
20% de recargo por mora, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 28 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social. Contra esta
resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n.o 86 de 11 de abril),
podrá interponer, ante esta Dirección Provincial,
reclamación previa a la vía jurisdiccional social den-
tro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha
de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los expedientes
reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado
plazo de 30 días en la Dirección Provincial del
INEM.

Interesado. D.N.I. Expediente. Importe (Euros).
Importe con Recargo (Euros). Período. Motivo

Abolfazi, Fahimi. 2661803. 0400000139. 193,39.
232,07. 01/10/2003 30/11/2003. Extinción por sus-
pensión, extinción o exclusión del derecho o dejar
de reunir los requisitos para su percepción, habiendo
generado cobro indebido.

Fernández Fernández, Valentín. 6957545.
0400000165. 666,06. 799,27. 10/09/2003
30/10/2003. Extinción por suspensión, extinción o
exclusión del derecho o dejar de reunir los requisitos
para su percepción, habiendo generado cobro inde-
bido.

Cáceres, 12 de mayo de 2004.—M.a Concepción
Díaz Fernández, Subdirectora Provincial de Pres-
taciones.—21.434.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN

Resolución de la Dirección General de
Desarrollo Rural del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación por la que se
acuerda notificar a los interesados que se
relacionan en anexo adjunto a la presente,
mediante el procedimiento establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Común (BOE de 27-11-92), en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE de 14-01-99).

Intentada la notificación y no habiendo sido posi-
ble practicar la misma, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, citada en el epígrafe,

Esta Dirección General acuerda notificar a todos
los interesados que se relacionan en anexo adjunto,
mediante la inserción de la presente Resolución en
el Boletín Oficial del Estado, siendo sus efectos el
comunicar a los mismos que por la amortización
del préstamo u otra ayuda reintegrable, cuyos datos
se consignan, adeudan a esta Dirección General,
a la fecha indicada, el importe en descubierto, con
el desglose que se detalla.

El importe de la liquidación deberá hacerse efec-
tivo mediante ingreso o transferencia a alguna de
las cuentas recaudatorias que se relacionan al final
del anexo, de acuerdo con los siguientes plazos:
Las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta

el día 5 del mes siguiente; las notificadas entre el
16 y último de cada mes, desde la fecha de noti-
ficación hasta el día 20 del mes siguiente. En ambos
casos, si el último día fuera festivo, se aplazará al
inmediato hábil posterior.

La falta de pago en las fechas indicadas generará
los intereses de demora que correspondan en su
caso.

Finalizados los plazos establecidos sin que se haya
hecho efectivo el pago, se procederá a su recau-
dación mediante el procedimiento de apremio, a
través de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria para su cobro en vía ejecutiva, incremen-
tando el importe de la deuda con el recargo del
20 por 100 y, en su caso, con los intereses de demora
que correspondan.

Contra la liquidación, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses desde
el día siguiente a su notificación ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional o bien, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante esta Dirección
General, recurso que se entenderá desestimado si
no se notifica su resolución expresa en el mismo
plazo, señalando que en este caso no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que
haya sido resuelto el de reposición expresamente
o se haya producido su desestimación presunta, todo
ello conforme a lo ordenado en la Ley 4/1999,
que modifica la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, así como a la Ley
30/1992 reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Madrid, 27 de abril de 2004.—La Ministra,
P. D. (Orden APA/749/2003, de 31 de marzo, BOE
3-4-2003), el Director general, Vicente Forteza del
Rey Morales.—21.451.
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